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CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 17 de febrero de 2022. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto, informando lo siguiente: 

- El citador grado III, de esta sede judicial notificó personalmente a los demandados FLOR ALBA BELTRÁN y 
WILLIAM CARDENIO CIFUENTES, el 4 de diciembre de 2021, por lo que el traslado de 20 días, feneció en 
silencio, el 27 de enero de 2022. 

- El traslado al demandado CESAR AUGUSTO CIFUENTES, se dio el 2 de febrero de 2022, plazo en el cual 
aportó contestación a través de apoderado. El profesional del derecho no tiene correo en SIRNA.  

 
- El 4 de diciembre de 2021, el citador de este despacho rindió informe de su notificación, en la que consta 

información sobre el lugar de notificación de la demandada pendiente de enterar.   
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
 
 

 
 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia:  Declarativo No. 00140 de 2020  
   Resolución de Contrato 
Demandante: CARLOS ALBERTO GALLEGO 
Demandado: HEREDEROS DE CARDENIO CIFUENTES 
Fecha Auto: 03 de marzo de 2022.   

 

Teniendo en cuenta el informe de secretaria precedente, tiene en cuenta 

el informe del citador grado III de esta sede judicial y las diligencias de 

notificación realizadas, conforme autorización realizada en auto anterior, y si 

bien es cierto 2 enteramientos se realizaron el sábado, 4 de diciembre de 2021, 

las mismas se tendrán por materializadas el primer día hábil siguiente a su 

realización, esto es, el 6 de diciembre de 2021, siendo así que el término de 

traslado a los notificados FLOR ALBA BELTRÁN y WILLIAM CARDENIO 

CIFUENTES, feneció EN SILENCIO, el 27 de enero de 2022. Así las cosas, el 

Juzgado RESUELVE: 

 

1.- TENER por notificados de manera personal y en legal forma a los 

demandados FLOR ALBA BELTRÁN y WILLIAM CARDENIO 

CIFUENTES, quienes dentro del su término de traslado GUARDARON 

SILENCIO AL RESPECTO. 
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2.- SE TIENE POR NOTIFICADO en legal forma al demandado 

CESAR AUGUSTO CIFUENTES, quien compareció personalmente a la sede 

judicial de este despacho, el 13 de diciembre de 2021, siendo así que los 20 días 

de traslado, fenecieron el 2 de febrero de 2022, plazo dentro del cual a través 

de apoderado allegó su pronunciamiento respecto a los hechos y pretensiones 

de la demanda, por lo que se tiene por CONTESTADA EN TIEMPO la 

presente demanda. 

 

2.1. La contestación arrimada por el demandado enunciado en numeral 

anterior, se incorpora al expediente y la misma se tendrá en cuenta y se le 

impartirá su trámite en el momento procesal correspondiente, esto es, una vez 

integrada la litis en su totalidad.  

 

3.- RECONOCER al abogado OSCAR ENRIQUE RAMÍREZ 

GAITAN, como apoderado judicial del demandado CESAR AUGUSTO 

CIFUENTES, en los términos y para los fines del poder adjunto. 

 

4.- SE EXHORTA al profesional reconocido en numeral anterior, para 

que actualice su inscripción en SIRNA, en el entendido de registrar el correo 

electrónico de uso profesional (Decreto 806 de 2020). 

 

5.- Se pone de presente al extremo actor, el informe rendido por el 

notificador el 4 de diciembre de 2021, en el que informó  
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Este auto se notifica por estado #8 

de 04 de marzo de 2022 Fijado a 
las 8:00 A.M. 

 

 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

Lo anterior para que adelante las diligencias de rigor para el 

enteramiento de la demandada JANNETH CIFUENTES BELTRÁN, a 

efectos de continuar con el trámite correspondiente (Art. 291 y 292 CGP). 

 

6.- Ejecutoriado este proveído, secretaría cumpla el Registro Nacional 

de Emplazados, que se ordenó en ordinal TERCERO del auto admisorio de 

esta demanda, déjense constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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